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En atención a la petición elevada por la demandada con el 

escrito visible al pdf 005 y al encontrarse reunidos los presupuestos 

de los artículos 151 y subsiguientes del Código General del Proceso se 

dispone a nombrar al Dr. EDGAR RICARDO ROA IBARRA como 

abogado en amparo de pobreza de la demandada NATALIA ANDREA 

OCHOA RAMÍREZ, quien puede ser localizado en la carrera 10 # 15-

39 oficina 903 de esta ciudad y al correo electrónico: 

SUBGERENCIA@RYTABOGADOS.COM. 

 

Advertir al (a) abogado (a) que cuenta con el término de cinco 

(5) días contados a partir de la recepción de la respectiva 

comunicación para que acuda a aceptar el cargo que le fue 

encomendado, so pena de imponer las sanciones de ley respectivas. 

 

Por otro lado, por secretaria compártase el expediente a la 

demandada NATALIA ANDREA OCHOA RAMÍREZ, para que pueda 

consultar las actuaciones aquí desplegadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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